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Anunciada una oferta pública competidora, las declaraciones 
de aceptación emitidas con relación a la oferta precedente que
darán sin valor, siendo libres los aceptantes para adherirse a la 
propuesta que juzguen más conveniente, a no ser que en las 
aceptaciones se consigne la declaración de su titular de su apli
cación a cualquier oferta pública con mejor precio.

En todo caso, el plazo de aceptación de la oferta inicial que
dará automáticamente prorrogado hasta el vencimiento de la 
oferta competidora, debiendo darse a tal prórroga la publ . idad 
oportuna.

Art. 22. En caso de existir oferta u ofertas competidoras de 
una oferta pública ya publicada, los promotores de ésta, por 
una sola vez y en el plazo máximo de los diez dias anteriores 
a la expiración del plazo fijado por ellos mismos para su acep
tación de acuerdo con el artículo 14, podrán proponer condicio
nes más favorables para los accionistas destinatarios de la 
misma, considerándose como condiciones más favorables las si
guientes, conjunta o separadamente:

a) Elevar el mejor precio ofrecido en un 5 por 100 al menos.
b) Extender la oferta al total de los títulos en circulación.
c) Eximir el prorrateo a las aceptaciones hasta un número 

de títulos que exceda, al menos, del triple del límite exento 
establecido en la oferta inicial.

En todo caso, la nueva oferta resultante deberá presentar 
mejores condiciones que cualquiera de las ofertas anteriores.

Las nuevas condiciones que se establezcan se aplicarán asi
mismo a las aceptaciones que se hubiesen realizado con ante
rioridad a la publicación de la mejora.

El plazo de aceptación de las nuevas condiciones resultantes 
de la mejora efectuada por el propio oferente promotor será 
el de un mes, contado a nartir de la expiración del plazo micial 
de aceptación, el cual se entenderá prorrogado por dicho pe
riodo de tiempo.

Unicamente tendrá derecho a mejorar la oferta u ofertas com
petidoras el presentador de la primera oferta pública de ad
quisición.

Art. 23. Los promotores de cualquier oferta pública de ad
quisición que hubiera obtenido el resultado negativo no podrán 
formular otra nueva respecto de los mismos títulos hasta que

haya transcurrido un plazo de tiempo no inferior a un año, con
tado a partir de la fecha en que quedó sin efecto su oferta 
anterior. En dicha prohibición quedarán asimismo comprendidas 
las Sociedades vinculadas al grupo promotor en la forma que se 
describe en el artículo 20.

CAPITULO VI 

De los recursos

Art. 24. Todas las decisiones de las Juntas Sindicales que 
recaigan sobre la preparación, presentación, formulación y trá
mite de las ofertas públicas de adquisición serán recurribles 
ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en los términos com
prendido en el artículo 10.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—1. No obstante lo establecido en el artículo 1 °, no 
se aplicará lo dispuesto en este Real Decreto a las adquisiciones 
que realicen los Fondos de Garantía de Depósitos en estableci
mientos bancarios y en Cajas de Ahorros en cumplimiento de 
las funciones que les atribuyen las disposiciones vigentes.

2. Tampoco será de aplicación este Real Decreto a las adqui
siciones de valores mobiliarios entre Entidades de Derecho Pú
blico y Sociedades estatales.

Segunda—Todos los niazos señalados por días a que se hace 
referencia en el articulado del presente Real Decreto deben 
siempre computarse por días hábiles.

Tercera.—Se faculta al Ministerio de Economía y Hacienda 
para que dicte cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo e interpretación del presente Real Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Real Decreto 1848/1980; de 5 de septiembre.

Dado en Madrid a 25 de enero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR

4025 REAL DECRETO 280/1984, de 8 de febrero, por el 
que se amplía, prorroga y modifica la Lista Apén
dice de Bienes de Equipo del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1960, en su articulo 4.°, 
base 3.a, determina la posibilidad de que se establezcan dere
chos arancelarios reducidos para los bienes de equipo que se 
importen con destino a instalaciones básicas o de interés eco
nómico-social, siempre que no se fabriquen en España y favo
rezcan el desarrollo económico del país.

Para la aplicación a estos bienes de equipo del citado tra
tamiento arancelario especial, el Decreto 2790/1965, de 20 de 
septiembre, modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de julio, 
creó, con carácter de apéndice del Arancel de Aduanas, una 
Lista en la que se recogiesen los bienes de equipo que, reunien
do las condiciones exigidas en la Ley Arancelaria, resultaran 
merecedores del derecho arancelario reducido. Asimismo se 
prevé la posibilidad de que, caso de subsistir las circunstancias 
que motivaron la Inclusión en la referida Lista Apéndice, se 
concedan prórrogas de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas, y de con
formidad con el dictamen de la Junta Superior Arancelaria, se 
considera procedente actualizar la Lista Apéndice del Arancel 
de Aduanas con inclusiones de nuevos bienes de equipo pró
rrogas de anteriores inclusiones y modificaciones que garan
ticen su eficacia y operatividad.

En atención al carácter defensor de los intereses económicos 
nacionales que la Ley Arancelaria reconoce a las medidas sobre 
comercio exterior, y teniendo en cuenta que dicho efecto de
pende en gran manera de su rápida aplicación, se considera 
oportuno que el presente Real Decreto entre en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
en el artículo 8.°, apartado 4.a, de la Ley Arancelaria vigente, 
a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda y previa de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de 
febrero de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° La Lista Apéndice a que se refiere el Decre
to 2790/1965, de 20 de septiembre, queda ampliada con la rela
ción de bienes de equipo que se describen en el anejo I del 
presente Real Decreto, con indicación de la partida arancelaria 
de referencia, tipo impositivo aplicable y plazo de vigencia.

Art. 2.a Se prorroga hasta la fecha que se indica, con efec
tividad desde la fecha de caducidad de la anterior inclusión 
en la Lista Apéndice o prórrogas, el beneficio reconocido a los 
bienes de equipo que se describen en el anejo II, en el que 
asimismo se recogen las modificaciones del texto que tendrán 
vigencia a partir de la prórroga que se concede.

Art. 3.a Con efectividad a partir de 1 de agosto de 1983, se 
entenderá modificada la inclusión en la Lista Apéndice del bien 
de equipo que se relaciona en el anejo III, en la forma y con 
la vigencia que en el mismo se indica.

Art. 4.a La aplicación de los derechos reducidos que se es
tablecen en los anejos al presente Real Decreto queda vinculada 
al cumplimiento de las características y funciones descritas en 
las definiciones de los bienes de equipo, sin que la clasificación 
arancelaria que se les asigna tenga otro valor que el meramente 
indicativo y no prejuzga lo que pudiera legalmente resultar del 
reconocimiento realizado por los Servicios de Aduanas, en el 
ejercicio de su función inspectora.

Art. 8.a Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos prece
dentes, el presente Real Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR



ANEJO I

Nuevas inclusiones
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Partida arancelarla Descripción
Derecho

Porcentaje
Fecha de 

caducidad

84.59.E.II.h

Nuevo texto:

Mezcladoras amasadoras extrusoras en continuo, con dispositivo de corte 
o sin él, de dos husillos paralelos con sinfines y discos de secciones 
modulares e Intercambiables, con diámetro de cada husillo superior 
a 150 milímetros y con potencia de motor superior a 800 KW .............

5

31-12-1984

90.28.A.II.b.8
Texto anterior que se anula:

Bancos automáticos, programados con memorias electrónicas, para prue-

S

90.28.A.Il.b.9

bas eléctricas de bloques de lámina de contactos para selectores tele
fónicos, cableado de centralitas telefónicas, relés u otros aparatos 
eléctricos.

Nuevo texto:

Bancos automáticos, programados con memorias electrónicas, para prue
bas eléctricas: de bloques de láminas de contacto o placas de circuitos 
para selectores telefónicos; de cableado de centralitas telefónicas; de 
relés o de otros aparatos eléctricos................................. ............................ 6 31-12 1984

ANEJO III 

Modificaciones

Partida arancelarla Descripción

Derecho

Porcentaje
Fecha de 

cad ucidad

Texto anterior, aprobado por Real Decreto 2546/1983, de 4 de agosto 
(«Boletín Oficial del Estado» de 27 de septiembre):

84.18.C.II.b.2.aa Filtros secadores especialmente concebidos para la obtención de productos 
sólidos de calidad farmacéutica, estériles y exentos de partículas ex
trañas, en ciclo cerrado provisto de sistema agitador y cuba oscilante, 
con subequipos eléctrico e hidráulico de mando y control.

Nuevo texto que sustituye al anterior, manteniendo su mismo plazo 
de vigencia:

84.18.C.II.b.2,aa Filtros secadores especialmente concebidos para la obtención de produc
tos sólidos de calidad farmacéutica, estériles y pobres en partículas 
extrañas, en ciclo cerrado provisto de sistema agitador y cuba oscilante, 
con subequipos eléctrico e hidráulico de mando y control ....................... 5 30-6 1984

4026 REAL DECRETO 281/1984, de 8 de febrero, por el 
que se amplía el plazo establecido en el artícu
lo 2.° del Real Decreto 702/1977, que modificó la 
disposición preliminar sexta del Arancel de Adua
nas.

la disposición preliminar sexta del Arancel de Aduanas, en 
8U artículo 2.°, apartado C, determina la exención de derechos 
arancelarios a la importación en la Península e islas Baleares 
de los productos industrializados en Canarias, Ceuta y Melilla 
cuando, incorporando materias extranjeras, su valor no exce
da del 10 por 100 del valor total de la mercancía.

El Real Decreto 702/1977, con el fin de impulsar el rápido 
desarrollo industrial de dichos territorios, introdujo una nota 
de asterisco en la disposición citada, por la cual se permite 
la elevación al 30 por 100, y en casos excepcionales hasta el 
50 por 100 en la incorporación de materias extranjeras a los 
productos industrializados, manteniendo dicha exención aran
celaria. Esta variación de los porcentajes se determinaba apli
cable a las industrias cuya instalación o ampliación se auto
rizase antes del 1 de enero de 1978 y su entrada en funciona
miento tuviera lugar antes del i de enero de 1980.

Las dos citadas fechas han sido prorrogadas sucesivamente 
en virtud de lo dispuesto en los Reales Decretos 254/1978, 402/ 
1979, 175471980 y 1084/1982, prórrogas que han resultado insufi- 
cientes para el cumplimiento de los fines propuestos con la 
modificación de la mencionada disposición del Arancel, por lo 
que es aconsejable ampliar una vez más los plazos que fueron 
establecidos.

En su virtud, oída la Junta Superior Arancelaria, a pro- 
puesta del Ministro de Economía y Hacienda, y previa aproba
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día 8 de fe
brero de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Las dos fechas limite establecidas en el primer 
párrafo de la nota asterisco de la disposición preliminar sexta 
del Arancel de Aduanas, creada por Real Decreto 702/1977, de 
4 de marzo, se considerarán nuevamente prorrogadas hasta 
el 1 de enero de 1985, la fecha tope para la autorización de 
nuevas industrias o ampliación de las ya existentes en Cana
rias, Ceuta y Melilla, y hasta el 1 de enero de 1987 la de en
trada en funcionamiento de las que fuesen autorizadas.

Art. 2.° La efectividad de las prórrogas establecidas en el 
articulo anterior se entenderá subordinada a los compromisos 
que pudieran derivarse de los acuerdos internacionales suscri
tos por España.

Art. 3.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economía y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

4027 REAL DECRETO 282/1984, de 8 de febrero, sobre 
modificaciones temporales de los derechos arance
larios aplicables a determinadas mercancías.

El Decreto del Ministerio de Comercio 999/1960, de 30 de 
mayo, en su articulo 2.°, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8.° de la vigente Ley Arancelaria, autoriza a los


